
M B M O R I A  D B S  C R I  P T I  V A 

DE UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD POR VEINTE .¿RGB' EN ES­

PAÑA, A FAVOR HE LABOmiTURlCL PRCFIDBN S.A.^DE NAClOlLUjIDAD 

ESPAÑOLA, RESIDENTES EN MADRID, ca lle Granada,4

s o b r o :
"ENVASE KERFH3CIONADO PARA CEPILLÉ DENTALES".
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La presente patente de modelo de u tilidad  se re­

fie ro  a un envase perfeccionado para contener cepillas denta­

le s , que presenta, entre otras ven ta ja s ,'la  de ofrecer a l 

público consumidor, un envase que reúne todas l - c o n d i c i o -  

5 -  nes ex ig í bles de asepsia por un mínimo costo, que apenas ha

de repercutir en e l  a rticu lo  que se vende.

\ Hasta la  fecha, la  prosontaci6n de Ice cepillos

 ̂ dentales a l pdblic o,' ae efectuaban s in  envase alguno, o en

cajas-de cartón, do dudosa higiene, motivando, e l l o  enferma-

' 10 -  dados bucales, cuyos perjuicios son bien notorios para e l



usuari o,
Para mejor comprensión del objeto del presente 

registro, en los dibujos adjuntos, y a titu lo  de ejemplo, 

se representa una forma de ejecución práctica, en los que;

La figura 1*^ constituye una vísta del envase que . !. 

se protege, construido de acuerdo con loa principios que in­

forman este registro, y *

La figura 2^, representa una variante de forma de 

ejecución, de la  figura anterior.

De acuerdo con dichos dibujes, e l envase ( l )  para 

cepillas dentales, está formado por d os láminas finas, (2) de 

material transparente, moldeadas y cosidas, pegadas o uni­

das por calor, en cuyo interior se establece e l cepillo (3 ),
H ¡5.

disponiéndose en e l extremo superior del envase propiamen- 

te dicho, un orific io  (4 ), para colgar aquel, er la exhibí- ( 

ción de venta al público. En dicho espacio superior, podrá f 

i r  impreso e l modelo de cepillo, asi como la marca de la t 

casa fabricante del mismo. ^

Sí bien la forma de ejecución aquí descrita, cons-  ̂

tituye aplicación preferente de este registro, ha de ente.n- 

deiae que la  misma, podrá su frir modificaciones de forma 

y de detalle, pudiendo las láminas ser de cualquier resina 

transparente ú otra sustancia sim ilar, como e l  celofán, ce­

luloide y similares, y la, unión de estas láminas, realizar-' 

se por cosido, pegado o cementado, y adherido por calor, 

bien directo, o bien por alta frecuencia, pudiendo esta par­

te cosida, sor moldeada en forma festoneada, y estas lámi­

nas i r  previamente moldeadas, para darles forma cóncava - 

donde alojar e l cepillo, todo e llo , sin que altere la osen- 

cialidad del objeto que se protege. $
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En resumen; la  pásente patente de modelo de u t ili  

dad recaerá sobre las siguientes reivindicaciones*

1^. -  Envase pe rfe ce i onad o . pa ra ce pi 11 os de nt ales,

5 -  que se caracteriza por comprender dos láminas finas, de ma- ^

te riá l transparente, cuyas l&minas van pie viséente moldea­

das, para darles forma cbncava donde alojar e l  copillo,

2 ^ , -Envase, seg&n la reivindicad6n anterior, carao* 

terizado porque la unibn de las láminas, se realiza por co- 

10 -  sido, pegado y cementado, y adherido por calor, bien directo

o bien por alta frecuencia,pudiendo esta parte ccalda, mol­

dearse en forma festoneada.

15 -  ta de tres hojas escutas a máquinana Y dibujes.
Madrid, 2 1.9 5  0
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